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PRÓLOGO

Presentamos con mucho orgullo el décimo volumen de la serie Humanidades 

e Ciências Sociais: Perspectivas Teóricas, Metodológicas e de Investigação, que 

conjunta, como ya es costumbre, investigaciones de múltiples disciplinas y campos de 

conocimiento, que presentan desde la teoría hasta la práctica que intenta resolver los 

problemas comunes a nuestro campo y nuestras ciudades. Agrupamos aquí un abanico 

de catorce trabajos en cuatro secciones.

La primera sección reúne cuatro aportaciones sobre los Derechos Humanos y el 

contexto judicial que lo enmarca. Iniciamos con las mujeres víctima de violencia, como 

deben ser atendidas y protegidas; seguimos con una segunda polémica, el sistema de 

rehabilitación penitenciario, y cuyo capítulo afirma que genera mayores problemáticas 

personales, sociales, familiares y de todo el engranaje gubernamental, más que rehabilitar. 

El tercer trabajo demuestra que el acoso grupal en el trabajo disminuyó en la pandemia, 

pero sin desaparecer, pues “adoptó formas más sutiles.” Esta sección cierra con las 

disciplinas de Crimodinámica y Criminogénesis, “las cuales abordan temáticas como el 

origen de la conducta psicopática, sus desencadenantes y factores, mientras el segundo 

explora mediante procesos y metodologías que buscan llegar a la profundidad de la 

conducta antisocial, es decir, evalúan y se compenetran en cómo se desarrolla, ejecuta y 

concreta un crimen”.

La segunda sección titulada Cultura Física comprende cuatro trabajos: uno sobre 

Políticas públicas en el deporte; otro sobre la planificación deportiva para atletas de 

competición o alto rendimiento, “para lo cual debe establecerse parámetros científicos 

de planificación deportiva”; un tercer trabajo sobre cómo la Cultura Física es “una de 

las ramas de especialidad profesional que más ha evolucionado desde años atrás, es 

imprescindible el rol que ejerce en la formación básica y media pues impulsa el desarrollo 

motriz, social, familiar y psicofísico del niño, adolescente y adulto”; y finalmente, un 

estudio que enfatiza el papel determinante del entrenador como formador y guía en la 

planificación deportiva, subrayando la importancia de la comunicación, la confianza y la 

ética en la relación atleta-entrenador.

Nuestra tercera sección titulada Control Social, Legalidad y Diplomacia, presenta 

cuatro capítulos. Inicia mostrando la relevancia del “impacto e influencia de la comunidad 

en el individuo y en los grupos sociales y como favorece la implementación efectiva de 

prácticas restaurativas comunitarias. Resulta evidente la influencia de la comunidad 

vecinal en el comportamiento de los individuos que la integran. A la vez, dicha comunidad 

se erige como un potente agente del control social de la criminalidad”. El segundo estudio, 



“utilizando métodos tanto cualitativos como cuantitativos, revela la fragilidad del control 

de fronteras, especialmente en zonas de difícil acceso marcadas por conflictos armados”. 

El tercer trabajo es un artículo de revisión que aborda las novedades sobre las bases 

legales para la justicia restaurativa en Cuba. El cuarto capítulo es un tratado sobre la 

Diplomacia moderna. “Los métodos clásicos de diplomacia están evolucionando y ahora 

abarcan aspectos muy diversos, como la diplomacia electrónica, la moda, la gastronomía, 

la cultura, el estilo de vida, etc. Al mismo tiempo, el desarrollo de la influencia se convierte 

en una preocupación fundamental, ya sea para estados, regiones o empresas. En este 

contexto, cualquier elemento de diversificación positiva debe considerarse, analizarse y 

aprovecharse para aumentar el atractivo. En este contexto, la gastronomía tiene su lugar”.

La sección que cierra este volumen se llama Salud, gestión, desarrollo económico 

y dinámicas sociales. Inicia con una investigación cuyo objetivo principal fue “determinar 

la relación de la Enfermedad Periodontal, factores genéticos y de riesgo cardiovascular 

con la sintomatología de la enfermedad vascular de miembros inferiores en población de 

Santa Ana, El Salvador”. Continuamos con un estudio sobre Gestión. “Desde el punto de 

vista de la gestión escolar, el liderazgo emprendedor afecta positivamente a cada escuela, 

transformándola en un lugar más participativo, innovador y creativo para formar individuos 

más críticos, sociables y creativos”. La siguiente investigación “analiza el indicador de 

desarrollo económico y social: Inseguridad Alimentaria, además del nivel de conocimiento 

de los estudiantes de medicina respecto a la situación actual mexicana sobre inseguridad 

alimentaria”. Se presenta un trabajo que explora la relación entre el animalismo, la actividad 

física y la recreación como componentes fundamentales para el equilibrio psíquico en el 

siglo XXI, destacando cómo estas prácticas promueven la salud integral, la empatía inter-

especie y una convivencia más ética y saludable. Finalmente, el último trabajo trata sobre 

la psicología de la decisión colectiva en contextos de excepción y peligro.

El libro presenta una miscelánea de temas, de problemáticas que precisan un 

abordaje multidisciplinario, que capte la complejidad y profundidad de las dinámicas en 

las que estos problemas sociales y culturales se desarrollan. Nuevamente invitamos a 

nuestros lectores a que naveguen en el conocimiento, la reflexión y la práctica propuesta 

en las diversas áreas de las Humanidades y Ciencias Sociales.

Dr. Luis Fernando González Beltrán

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
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LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD VECINAL COMO 
AGENTE DEL CONTROL SOCIAL EN LAS PRÁCTICAS DE 

JUSTICIA RESTAURATIVA1
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RESUMEN: Las prácticas de justicia 
restaurativa en la comunidad vecinal 
constituyen una herramienta relevante 

1 La presente investigación se enmarca en las actividades 
del Proyecto Internacional “Procesos restaurativos para la 
resolución de conflictos. Hacia una efectiva implementación 
de la justicia restaurativa en Cuba” (RESTORE), auspiciado 
por el Consejo Interuniversitario Flamenco (VLIR-UOS), 
y que se desarrolla entre la Universidad Central “Marta 
Abreu” de Las Villas (Cuba) y la Universidad de Lovaina 
(Bélgica). A su vez el proyecto cuenta entre las instituciones 
interesadas y beneficiarias a la Organización Nacional de 
Bufetes Colectivos de Cuba. VLIR-UOS como entidad 
auspiciadora ofrece apoyo financiero para las actividades 
del Proyecto, incluyendo la elaboración, remisión y 
publicación de artículos científicos.

para el tratamiento de la delincuencia. El 
impacto e influencia de la comunidad en el 
individuo y en los grupos sociales favorece 
la implementación efectiva de prácticas 
restaurativas comunitarias. Sin embargo, los 
estudios que tributan a una comprensión 
integral de la participación de la comunidad 
en la justicia restaurativa son escasos. 
Consiguientemente, la investigación desde 
un enfoque cualitativo, pretende analizar 
la participación de la comunidad vecinal 
como agente del control social en las 
prácticas restaurativas comunitarias. Para 
ello, se utilizó el método teórico jurídico, el 
inductivo deductivo y el análisis y síntesis. 
El estudio reflejó que la comunidad asume 
varias funciones dentro de las prácticas 
restaurativas y constituye un elemento 
indispensable en las mismas. Además, resulta 
evidente la influencia de la comunidad vecinal 
en el comportamiento de los individuos que la 
integran. A la vez, dicha comunidad se erige 
como un potente agente del control social de 
la criminalidad. Es así que, en los procesos 
de justicia restaurativa, la comunidad puede 
incidir en el logro del objetivo individual, 
particular y singular del control social a través 
de todas sus estrategias funcionales. Por 
ello, se concluye la investigación subrayando 
la necesidad nacional e internacional del 
reconocimiento estatal de las prácticas 
restaurativas comunitarias. 
PALABRAS CLAVE: justicia restaurativa; 
comunidad; control social; prácticas 
restaurativas.
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THE PARTICIPATION OF THE NEIGHBORHOOD COMMUNITY AS AN AGENT OF 

SOCIAL CONTROL IN RESTORATIVE JUSTICE PRACTICES

ABSTRACT: Restorative justice practices in the neighborhood community constitute 
a relevant tool for the treatment of crime. The impact and influence of the community 
on the individual and social groups favor the effective implementation of community 
restorative practices. However, studies that contribute to a comprehensive understanding 
of community participation in restorative justice are scarce. Consequently, research 
from a qualitative approach aims to analyze the participation of the neighborhood 
community as an agent of social control in community restorative practices. To do so, 
the legal theoretical method, the inductive deductive method, and analysis and synthesis 
were used. The study reflected that the community assumes several functions within 
restorative practices and constitutes an indispensable element in them. In addition, the 
influence of the neighborhood community on the behavior of the individuals who comprise 
it is evident. At the same time, said community stands as a powerful agent of social control 
of criminality. Thus, in restorative justice processes, the community can influence the 
achievement of the individual, particular, and singular objective of social control through 
all its functional strategies. Therefore, the research concludes by highlighting the national 
and international need for state recognition of community restorative practices.
KEYWORDS: restorative justice; community; social control; restorative practices.

1 INTRODUCCIÓN

En la actualidad, un considerable sector de las naciones del mundo aboga por la 

concepción de una política criminal alternativa al Derecho Penal. En consecuencia, cada 

vez son más las legislaciones nacionales e internacionales que reconocen y regulan la 

Resolución Alternativa de Conflictos, en lo adelante MASC (Castaño Tierno, 2014). Así, 

como parte de una política criminal alternativa, la justicia restaurativa representa una 

interesante posibilidad para la solución y prevención de conflictos en diferentes contextos 

sociales. (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2006). 

Al abordar la justicia restaurativa en sus diferentes contextos de aplicación, es 

necesario referirse al vocablo “comunidad”. Sin embargo, ello resulta en extremo complejo 

debido a la variedad de significados del referido término y las diferentes funciones que 

asume dentro de un proceso restaurativo (Rosenblatt, 2014). Al respecto es menester 

apuntar que si bien, las diferentes definiciones del término comunidad enfatizan en 

elementos claves como los componentes estructurales o los funcionales; resulta 

frecuente que estas mencionen el impacto de la misma sobre el individuo concreto y sus 

relaciones sociales (Causse Cathcart, 2009). 

Varios autores han destacado la resolución de conflictos basada en la 

comunidad como una posibilidad real de generar resultados positivos para las partes 

interesadas (Ayllón García, 2019; Barrio Rodrigo, 2018; Braithwaite, 1996; Frías Armenta 
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et al., 2011; Gálvez Puebla & Vunge, 2019; Gómez Pérez & Aguiar Pardo, 2019; Ordóñez 

& Brito, 2011; Rosenblatt Fonseca, 2014; Zehr, 2002). La mayoría de los partidarios de 

las prácticas restaurativas enfatizan en la importancia de situar la resolución de los 

conflictos en el contexto donde se originaron. A la vez, destacan entre los beneficios de 

la justicia restaurativa comunitaria, el conjunto de valores que promueve, la prevención 

social que propicia y el descongestionamiento del sistema judicial (Rosenblatt, 2014).

Las prácticas restaurativas existen desde la antigüedad. Sin embargo, la 

monopolización de la reacción ante la delincuencia por parte de los Estados ha restringido 

las vías para la resolución comunitaria de conflictos a nivel mundial (Mauricio et al., 2015). 

En tal sentido, diferentes autores enfatizan en la importancia de aumentar la participación 

de la comunidad en la solución restaurativa de conflictos penales y no penales. Sin 

embargo, las investigaciones científicas que puedan contribuir a la comprensión teórica 

y práctica de la participación de la comunidad en la justicia restaurativa son aún escasas 

(Rosenblatt Fonseca, 2014). Por consiguiente, la presente investigación se propone 

analizar la participación de la comunidad vecinal como agente del control social en las 

prácticas restaurativas comunitarias.

2 CONSIDERACIONES TEÓRICAS ACERCA DE LAS PRÁCTICAS DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA

Las prácticas restaurativas son procesos fundamentalmente prácticos que 

pretenden mejorar las relaciones sociales entre las personas de forma individual 

o colectiva. Si bien la justicia restaurativa es una filosofía general para la solución de 

conflictos, las prácticas restaurativas pueden tener un enfoque aún más amplio. En 

consecuencia, las prácticas restaurativas no necesariamente surgen a partir de un 

conflicto previo identificado. Ello se debe a que las mismas tienen entre sus objetivos 

fundamentales el quehacer preventivo del conflicto desde la solución de conflictos 

no criminalizados en las comunidades. Desde este punto de vista, los modelos más 

conocidos de la justicia restaurativa constituyen solo una dimensión, de las variadas 

prácticas restaurativas (Organización Internacional para las Migraciones & Programa 

Misión el Colombia Programa, 2018).

Según el grado de implicación que tengan los diferentes sujetos en la resolución 

del conflicto, las prácticas de justicia restaurativa son clasificadas por González Torres 

(2018, p. 99) para su estudio y comprensión de la siguiente manera:

• Prácticas parcialmente restaurativas: cuando, a pesar de que se inste a la 

reparación del daño a la víctima, se incluye solo una parte del conflicto en la 
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solución del mismo. Ejemplo de estas prácticas lo constituye el tratamiento 

restaurador del Derecho Penal contemporáneo a la víctima, donde la 

reparación integral del daño a la víctima depende en gran medida del Estado 

y no de la contraparte del conflicto. 

• Práctica mayoritariamente restaurativa: prácticas donde las partes 

directamente implicadas en el conflicto tienen un papel clave en la resolución 

del mismo, pero en la cual se encuentran exentas o no tienen un papel central 

la comunidad y las personas de apoyo de los sujetos intervinientes. 

• Prácticas restaurativas propiamente dichas: cuando la víctima, el infractor, 

la comunidad y todos los interesados directos del conflicto contribuyen al 

resultado del proceso, por lo que constituyen un elemento central del mismo. 

Tal es el caso de los círculos de sentencia. 

• Prácticas restaurativas individuales: se desarrollan con al menos hasta dos de 

las partes implicadas en conflicto. Por consiguiente, no existe encuentro de 

ningún tipo entre víctima y ofensor, pero se persiguen los mismos objetivos y 

se fundan sobre los principios y valores de la justicia restaurativa.

3 DEFINICIÓN DEL LOS TÉRMINOS COMUNIDAD Y COMUNIDAD VECINAL

Como se ha podido apreciar, una de las principales características de las prácticas 

de justicia restaurativa es su vinculación con la comunidad, la cual posee una compleja 

diversidad de funciones dentro de este sistema de justicia. No obstante, previo a efectuar 

el análisis del papel de la comunidad en las prácticas de la justicia restaurativa, resulta 

pertinente realizar algunos apuntes sobre la definición del término.

Montero (2004) considera que la comunidad es: 

“Un grupo en constante transformación y evolución (su tamaño puede variar) 
que su interrelación genera un sentido de pertenencia e identidad social, 
tomando sus integrantes conciencia de sí como grupo y fortaleciéndose como 
unidad y potencialidad social (p. 100). 

Aunque la referida conceptualización ha sido citada por numerosas 

investigaciones, no ha estado exenta de críticas. En el transcurso del tiempo, han surgido 

disímiles definiciones del vocablo comunidad, algunos enfatizando en los elementos 

estructurales del concepto y otros en los funcionales, todo lo cual se refleja en un 

notable disenso entre las investigaciones que intentan conceptualizarla. Sin embargo, 

la presente investigación se acoge al criterio de Pérez Serrano (2011), quien analiza 

diferentes conceptualizaciones de “comunidad” y ofrece los siguientes elementos 

característicos del concepto:
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• El término comunidad hace referencia a un grupo social, una población que 

comparte un determinado interés común y al mismo tiempo se percibe a sí 

misma como parte de ese grupo.

• La comunidad se encuentra asociada a un territorio físico o virtual, el cual 

puede tener los límites más o menos definidos. 

•  Las comunidades poseen una multiplicidad de recursos tanto en el orden 

material como humanos. Entre los principales recursos prevalecen sus 

miembros y el capital social. 

• La comunidad suele estar compuesta por redes sociales que impactan tanto 

dentro como fuera del entorno comunitario. Por ello, su influencia trasciende 

al individuo concreto y al ámbito territorial donde se encuentra el mismo. 

Consecuentemente, en la vida del ser humano se evidencia la existencia de una 

amplia variedad de comunidades que influyen en el comportamiento del mismo a lo 

largo de su vida. Entre ellas se encuentran la comunidad escolar, la comunidad laboral, 

la comunidad que conforman los grupos informales y la comunidad vecinal. La presente 

investigación se centra en esta última como elemento fundamental en las prácticas 

restaurativas comunitarias, por lo que de este punto en adelante las referencias al término 

comunidad se estarán refiriendo en particular a la comunidad vecinal. 

La comunidad vecinal, por su parte, comprende un entorno comunal, que se 

compone por varios agentes del control social, como pueden ser la familia y la escuela. Al 

respecto Fernández Díaz (2011) plantea: 

El entorno comunal se entiende como el sistema de condiciones que 
garantiza el desarrollo de la comunidad vecinal. Comprende, por tanto, la 
infraestructura social y técnica donde los habitantes asientan y utilizan para 
satisfacer sus necesidades vitales; ya sean económicas, culturales, de salud, 
entre otras (p. 41).

4 LA COMUNIDAD COMO PARTICIPANTE EN LA JUSTICIA RESTAURATIVA

El vínculo de la justicia restaurativa con la comunidad es un elemento distintivo 

y diferenciador del sistema restaurativo con el tradicional sistema de justicia penal 

(Mauricio et al., 2015). El estudio del delito como fenómeno social y comunitario muestra 

que no solo afecta a las víctimas directas, sino también a la comunidad (Braithwaite, 

1996). Esta condición de víctima indirecta es reconocida por autores como Zehr (2002) 

y Barrio Rodrigo (2018). Dichos autores le atribuyen a la comunidad otro rol de similar 

relevancia: el de ser responsable ante la víctima, los infractores y ante sí misma, de la 

satisfacción de las necesidades de las partes, la reparación del daño y la determinación 
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de la responsabilidad del infractor en aquellos conflictos que se resuelvan “en y para 

la comunidad”. 

Al igual que los autores previamente citados, Rosenblatt (Rosenblatt Fonseca, 

2014) señala que, la comunidad como participante en la justicia restaurativa puede 

adoptar al menos tres funciones. En tal sentido, puede constituir una especie de jurado 

de las prácticas restaurativas, influyendo significativamente en la medida de reparación 

impuesta al infractor. Además, representa un papel de víctima indirecta, de modo que, 

una vez identificado el daño causado, es necesaria la reparación. Conjuntamente, es 

responsable de la reintegración de las partes del conflicto en el contexto social como 

miembros activos.

A lo planteado por Rosenblatt, se le ha de agregar que la comunidad también 

puede constituir el espacio territorial donde se desarrolla la práctica restaurativa, y que 

en no pocas ocasiones constituye el ámbito ideal para su aplicación. No obstante, esta 

no limita su participación a su límite territorial. En relación con este punto, Rosenblatt 

(2014) a pesar de reconocer al ámbito comunitario como la alternativa preferencial para 

la resolución de conflictos sociales; destaca la necesidad de vincular la comunidad a los 

procesos de justicia penal.

5 LA COMUNIDAD VECINAL COMO CONTEXTO DE IMPLEMENTACIÓN DE 

PRÁCTICAS RESTAURATIVAS

Con la intención de lograr una adecuada comprensión de las funciones de la 

comunidad vecinal en las prácticas restaurativas, a continuación, se abordará la comunidad 

desde su perspectiva territorial y su relación con el control social de la criminalidad. Ello 

es esencial para comprender, a su vez, la importancia de la comunidad como contexto 

para la implementación de prácticas restaurativas y sus múltiples beneficios.

La función interventora, socializadora, preventiva, represiva y resocializadora 

de la comunidad ha sido abordada por diversos autores (Armenta et al., 2011; Barroso 

González, 2014; Castro Alvarez, 2022; Gálvez Puebla & Vunge, 2019; González 

Rodríguez, 2010; Pérez Becquer, 2024). En ella confluyen y se interconectan otras 

agencias de control social de la criminalidad, como la familia, las instituciones religiosas 

y la escuela. Esta característica otorga a la comunidad una influencia trascendental 

sobre los individuos a lo largo de su proceso de socialización. 

A la vez, el ámbito comunitario está regido por una amplia variedad de sistemas 

normativos que inciden en la forma de vida y en las decisiones conductuales de 

sus habitantes. Por regla general, dichos sistemas normativos no tienen el debido 
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reconocimiento, aunque coincidan en gran medida con el conjunto de normas que 

conforman el Derecho vigente (Pérez Becquer, 2024). Al respecto, Aguete Allegue (1999) 

afirma que el control social de la criminalidad en una nación no debe basarse en un régimen 

normativo monista debido a la considerable influencia de estos en el comportamiento 

de los ciudadanos. En tal sentido, la mentada autora destaca la necesidad de que los 

Estados reconozcan la diversidad social y los sistemas de normas comunitarias para, 

desde la reciprocidad del reconocimiento, lograr la asunción de responsabilidades por la 

ejecución conductas nocivas en dichos contextos sociales. 

Más allá de los sistemas normativos, la estructura y diseño de las comunidades 

resultan en numerosas ocasiones mucho más cómodas para que las partes consigan 

la reparación de la relación social vulnerada. Ello se debe, fundamentalmente, a que 

las cortes de justicia por lo general poseen un diseño estructuralmente distante 

de las necesidades de las partes. Dicho diseño se enfoca en la figura del juez como 

representante estatal y desdeña que las partes son los elementos cruciales en el 

proceso. Dicha situación le limita a las partes hasta cierto punto su derecho de acceso 

a la justicia, en su acepción más amplia.

Además de lo espresado, resulta importante subrayar que la puesta en práctica 

de métodos restaurativos para la solución de conflictos sociocomunitarios incide 

continuamente en la transformación de las relaciones sociales en la comunidad. Esto se 

encuentra reflejado en la prevención del crimen a través de soluciones de discrepancias 

que pueden ser hasta imperceptibles para alguna de las partes implicadas en el conflicto. 

Entre las principales ventajas de las prácticas restaurativas comunitarias se 

puede destacar su contribución al mantenimiento del orden social, a la prevención del 

crimen y al mantenimiento del clima de paz y seguridad ciudadana. A la vez, propician 

la implicación directa y eficaz de las distintas partes involucradas en el conflicto en la 

solución del mismo; incrementa la comunicación y fortalece las relaciones sociales en 

el entorno comunitario; generan sentimientos de responsabilidad en los individuos y 

favorecen la integración de las partes a la labor comunitaria.

Un aspecto fundamental y distintivo en el análisis de la justicia restaurativa dentro 

del en la comunidad vecinal es la posibilidad que ofrece de la descongestión del sistema 

judicial. El elevado presupuesto por parte de la administración de justicia para mantener 

el orden social de una nación sin lugar a dudas constituye uno de los factores decisivos 

en la crisis económica de una nación. Por tal motivo, en una considerable cifra de países 

se ha planteado la necesidad de desarrollar una justicia comunitaria que opere como 

mecanismo del control social de la criminalidad y que reduzca hasta cierto punto las 



Humanidades e Ciências Sociais: Perspectivas Teóricas, Metodológicas e de 
Investigação X Capítulo 9 85

consecuencias sociales y económicas de la congestión del sistema de justicia (Castro 

Alvarez, 2022). Sin embargo, que la principal fortaleza y ventaja de la implementación de 

prácticas restaurativas en el entorno comunitario se encuentra en el empoderamiento 

de las relaciones sociales desde la resolución pacífica de conflictos con la finalidad de 

garantizar la paz social a través de la prevención delictiva (Salazar-Gallego, 2021). 

Lo argumentado hasta ahora apunta a reconocer la comunidad vecinal como 

el contexto social propicio para el desarrollo de métodos alternativos de solución de 

conflictos, particularmente para prácticas restaurativas. 

6 LA RELACIÓN ENTRE LA PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LA DELINCUENCIA Y 

LAS PRÁCTICAS RESTAURATIVAS COMUNITARIAS

La prevención de la delincuencia está en el centro de las políticas públicas y 

sociales de la mayoría de los Estados del mundo. En consecuencia, las instituciones 

gubernamentales responsables de la prevención diseñan y aplican diversas estrategias 

preventivas. La prevención como estrategia de control social de la delincuencia y las 

conductas socialmente nocivas se subdivide en dos clasificaciones fundamentales: 

prevención penal y prevención social (González Rodríguez, 2010). En este apartado se 

abordará la prevención comunitaria como manifestación de la prevención social y su 

relación con la justicia restaurativa.

La prevención comunitaria concibe a la comunidad como destinataria de la 

política pública, social y penal, y como su ejecutora (Dammert, 2005). En tal sentido, se 

entiende a la comunidad como un poderoso recurso en la prevención del delito. Por esta 

razón, la prevención basada en la comunidad enfatiza la transformación de los procesos 

sociales y el contexto desde un enfoque individualizado en comunidades, redes y barrios. 

Esta tipología de prevención es ejercida por una amplia variedad de agentes de control 

social. Está representada por recursos tan diversos como la implicación de los jóvenes 

en un proyecto artístico o la creación de la policía comunitaria o el establecimiento de 

centros de solución de conflictos en la comunidad.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha exhortado a los gobiernos 

a desarrollar sistemas nacionales de prevención de delitos y diseñar una política de 

prevención criminal que tenga como eje central a la comunidad Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito, 2021). Sin embargo, los adelantos en la implementación 

de la prevención comunitaria en el mundo aún son escasos e insuficientes. 

La materialización de la prevención delictiva a través de las prácticas 

restaurativas en comunidad constituye uno de los principales empeños de la justicia 
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restaurativa. Los procesos de justicia restaurativa implementados en la comunidad 

favorecen incidir en las personas y resolver sus conflictos antes de que escalen y se 

conviertan en delitos. En concordancia, se han creado en el mundo diversos programas 

comunitarios de solución de conflictos, principalmente enfocados en jóvenes. 

Entre los elementos facilitadores de la prevención comunitaria en las prácticas 

restaurativas se encuentran el contenido en valores de la justicia restaurativa y la necesaria 

asunción de responsabilidad del ofensor por el daño causado. A la vez, se destacan por 

su potencial preventivo, el compromiso de reparación del daño al afectado directo y a la 

comunidad, y la reintegración de las partes del conflicto al entorno comunitario.

Al analizar las prácticas restaurativas comunitarias desde la teoría del control 

social de la criminalidad, se evidencia que las mismas, constituyen una alternativa 

preferente para el cumplimiento de sus objetivos individuales, particulares y generales. 

Consecuentemente, las prácticas restaurativas, a diferencia del sistema tradicional de 

justicia penal, involucran en la prevención y represión del crimen, al autor del hecho 

lesivo, la víctima, los perjudicados y las comunidades de apoyo. Ello propicia que, a través 

del proceso de socialización, los sujetos participantes en las prácticas restaurativas, 

internalicen una serie de valores y principios que luego puedan proyectar en sociedad. 

Por consiguiente, la bidireccionalidad del proceso de socialización permite influir en una 

notable cantidad de individuos, garantizando la prevención primaria, secundaria y terciaria 

del delito, a través de la solución restaurativa del de conflicto. 

Tomando en consideración lo planteado con anterioridad es menester concluir 

destacando que la justicia restaurativa en la comunidad vecinal puede constituir una 

potente estrategia del control social de la criminalidad. La misma incide en el desarrollo 

de otras estrategias funcionales del control social como la socialización, la represión, la 

resocialización y especialmente en la prevención del delito. Por tal motivo, una notable 

cifra de naciones ha reconocido legalmente las prácticas restaurativas comunitarias, 

conduciendo al pluralismo jurídico necesario para garantizar una efectiva cohesión 

social en sus territorios. Sin embargo, queda mucho por hacer para lograr materializar 

las prácticas restaurativas comunitarias a nivel mundial. Se precisa, entonces, que 

los disímiles Estados, teniendo en cuenta las particularidades de sus comunidades 

vecinales, creen leyes, programas, metodologías etc. que permitan implementar, desde 

bases legales, prácticas restaurativas comunitarias y lograr la efectiva evaluación de 

las mismas. 
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